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RAD110014003009-2016-299-00 

Naturaleza proceso: Ejecutivo 

Demandante: Teresa Buitrago 

Demandados: Julián Pardo y otros  

 

 

Ingresadas las presentes diligencias para proveer lo que en derecho 

corresponde, el Despacho RESUELVE:  

 

1. A efectos de adelantar la notificación del mandamiento de pago al vinculado 

DANIEL PARDO VALENCIA, conforme lo dispone el art. 293 del C.G.P., se 

ordena su EMPLAZAMIENTO, secretaria proceda a efectuar la inscripción en el 

Registro Nacional de personas Emplazadas, tal como lo exige el inciso 5º del art. 108 

del C.G.P., déjense las constancias en el expediente, contabilizando el término 

correspondiente (Art. 10º del Decreto 806 de 2020).   

 

2. Téngase en cuenta la publicación que la secretaría realizó en el Registro de 

Nacional de Personas emplazadas incluyendo a los herederos indeterminados de 

ADOLFO LEÓN PARDO ÁLVAREZ.  

 

Verificado lo ordenado en el numeral 1° del presente proveído se designará 

curador que los represente junto con la persona vinculada.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

MARÍA VICTORIA LÓPEZ MEDINA      

JUEZ 
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